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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de febrero de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 15703/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona que proporcionó, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día cinco de octubre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00530/NEZA/IP/2022; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“cuantas denuncias se tienen registradas en contra de la Servidor publica Ana Karen Velasco Perez del año 2019 a la presente fecha ante la contraloria Municipal De ellas cuantas se han substanciado y cuantas cuentan con resolucion Cuantas denuncias tiene ingresadas en contra de la Servidos Publico Anara Karen Velasco perez por solicitud de dadivas o abuso de autoridad” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo denominado contestacion 530.pdf, mediante el cual grosso modo informa el número de denuncias interpuestas, número de denuncias encontradas y el número de denuncias con resolución.

3. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Negativa a la entrega de información o entrega incompleta sin que la respuesta se apegue a la ley de transparencia aplicable y a los criterios de la misma, por razones desconocidas, presumiblemente por conflicto de intereses, ya que al decir que existen tres no dan respuesta a todas las pretensiones del solicitante, pues no, mencionan si las tres que refieren son ingresadas desde el año 2019 a la presente fecha. tampoco señalan de manera clara cuantas de ellas se substanciaron de conformidad con el TITULO PRIMERO, DE LA INVESTIGACION Y CALIFICACION DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y sus municipios. violando en perjuicio del solicitante el principio de congruencia y exhaustividad en materia de transparencia, criterio 2/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de transparencia y Acceso a la información y protección de datos personales (INAI), ya que refieren haber realizado una búsqueda exhaustiva, la cual no se sustenta con la documental idónea, y no es congruente la respuesta emitida con la solicitud al no cubrir cada uno de los puntos solicitados”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece  de julio del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO el día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, mismo que no fue hecho del conocimiento del particular por contener información clasificada. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera

6. Seguidamente, mediante acuerdo de día doce de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver y posteriormente mediante acuerdo de día catorce de febrero del año en curso se decretó el cierre de instrucción.

7. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

10. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
11. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

12. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

13. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

14. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

15. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

17. Por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

18. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

19. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinte de octubre al diez de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós; es decir antes del lapso legalmente establecido para tal efecto.

20. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

21. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

22. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

23. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, -se insiste- no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

24. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

25. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

29. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

30. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

31. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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32. Se realizó una solicitud de información con el texto transcrito en su literalidad en el anterior párrafo 1, y que grosso modo consistió en tener acceso al número de denuncias interpuestas en contra de una servidora pública, de denuncias sustanciadas y de denuncias que cuentan con una resolución, por una probable solicitud de dadivas o abuso de autoridad.

33. En respuesta se informó al hoy RECURRENTE el número de denuncias existentes, número de denuncias interpuestas por los hechos señalados en la solicitud y número de denuncias con resolución del lapso temporal establecido por el particular; sin embargo, el solicitante se inconformo grosso modo señalando una negativa de entrega de la información.

34. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

35. [bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]Acotada la Litis del asunto, primeramente es menester precisar que respecto a la respuesta emitida, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad , ni de las respuestas, ni de las documentales puestas a disposición del particular, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

36. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

37. Seguidamente, mencionar que de los motivos de inconformidad, se observa con claridad que el ahora RECURRENTE no se inconforma por la totalidad de requerimientos que realizó inicialmente; sino únicamente por lo relativo a la falta de pronunciamiento de conocer si son ingresadas desde el año 2019.

38. Luego entonces, al no existir inconformidad respecto al resto de información remitida en calidad de respuesta, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

39. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

40. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)

41. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de algunos rubros específicos, teniendo por colmados los puntos de la solicitud que no fueron objeto de impugnación.

42. Por otro lado, se impugna que no se señaló de manera clara cuantas de ellas se substanciaron de conformidad con el Titulo Primero, De la Investigación y Calificación de las Faltas Graves y no Graves de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

43. Si bien es cierto, en la solicitud de información primigenia se requirió conocer el número de denuncias sustanciadas, se colige se alude al número de denuncias que se les dio trámite hasta que quede resuelto en una resolución; por lo que al haberse adicionado elementos novedosos con respecto a la solicitud de información inicial, es improcedente el motivo de inconformidad.

44. Luego entonces, se concluye que se está ante la presencia de una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse, toda vez que conocer si se substanciaron de conformidad con el Titulo Primero, De la Investigación y Calificación de las Faltas Graves y no Graves de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, no es algo que haya sido solicitado inicialmente.

45. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

46. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

47. Si bien es cierto se actualiza la figura de actos consentidos y que lo impugnado corresponde a una plus petitio, es necesario traer a contexto las respuesta del SUJETO OBLIGADO, no solo para clarificar el sentido que este Órgano Garante determinará para el presente proveído; sino también para sustentar la determinación que se precisara en el Considerando siguiente. Así las cosas  respecto de las respuestas a las solicitudes de información del año 2019 al 5 de octubre de 2022, se obtuvieron las siguientes:



	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA

	Número de denuncias, derivadas por solicitud de dadivas o abuso de autoridad.

	R = Se señala que por los motivos señalados, ninguna.


	Número de denuncias sustanciadas

	Se señala que las tres con las que cuenta se encuentran sustanciándose en etapa de investigación.


	Número de denuncias con resolución

	Se manifiesta que ninguna cuenta con resolución al estar en etapa de investigación.


	Número de denuncias tiene interpuestas

	R = Tres
En informe justificado se señala, el año en que fueron presentadas



48. Como se aprecia, todas las solicitudes fueron atendidas desde la respuesta inicial y en calidad de informe justificado se complementó la relativa al número de denuncias registradas del año 2019 al 5 de octubre de 2022 en atención al motivo de inconformidad; sin embargo no pasa desapercibido que en la solicitud inicial se estableció un lapso temporal de búsqueda de la información, lo cual colmó el SUJETO OBLIGADO con su respuesta esta se emitió con base en el periodo que el propio particular estableció, y del cual no requirió que se debiera desagregar por anualidad como se agregó en su recurso de revisión, por lo cual el motivo de inconformidad se tiene también por inatendible al corresponder a una plus petitio, de conformidad con los argumentos previamente vertidos.

49. Por cuanto hace solicitud de número de denuncias por el motivo de la recepción de dadivas o abuso de autoridad, se señaló que ninguna de las tres existentes es por los motivos señalado. En ese sentido recordar que se requirió un numero estadístico, que para el caso concreto es igual a cero, respuesta que se tiene por válida de conformidad al Criterio 18/13, emitido por el Órgano Garante Nacional, a saber:

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

50. Relativo al número de denuncias con resolución, al estar en trámite, naturalmente no existe un dato estadístico a entregar en dicho rubro, de modo tal que resultan aplicables los argumentos anteriormente vertidos además que se colige que se está en presencia de hechos negativos, por lo que se estiman colmado el requerimiento de referencia, por ser información que no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la genera, posee o administra.
51. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

52. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”


53. Acotado lo anterior, se estima que la solicitud de información fue atendida parcialmente desde el inicio por lo cual resultan inatendibles los motivos de inconformidad, resultando dable CONFIRMAR  la respuesta, aun y cuando debió existir una reserva de un pronunciamiento por las siguientes consideraciones.

54. No pasa desapercibido, que en la respuesta inicial, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:

[image: ]

55. En ese contexto, si las tres denuncias con las que cuenta la servidora pública de referencia, correspondiera por esas probables responsabilidades, el SUJETO OBLIGADO si pudo responder a la solicitud de información como lo hizo; toda vez que corresponden a responsabilidades catalogadas como graves, en ese sentido la Ley de la materia, establece que bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de información relacionada con actos de corrupción, dentro de su artículo 142 en su última fracción a saber:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;  
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;  
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y  
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”


56. Luego entonces si bien es cierto que aun tratándose de faltas graves procede la reserva de la información hasta en tanto no haya causado estado; también lo es que aun estando en trámite si se relaciona con actos de corrupción, no es dable reservar dicha información.

57. Empero, como se advierte de la aclaración realizada en respuesta, si existen tres denuncias pero ninguna relacionada por los hechos señalados en la solicitud de información, se puede concluir, que eventualmente están asociadas a otras responsabilidades administrativas que no están catalogadas como graves de conformidad a lo dispuesto por el catálogo de responsabilidades de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

58. Luego entonces, si el SUJETO OBLIGADO al realizar la búsqueda de la información advirtió que existían denuncias que se encontraban en trámite y que no estaban asociadas a probables responsabilidades administrativas graves, debió clasificar su pronunciamiento al respecto en sentido negativo o afirmativo pues se puede vulnerar la intimidad, honor y la presunción de inocencia de la probable responsable al dar a conocer dicha información, pues aun y cuando estas ya tuvieran una resolución, si no se acredito una falta grave no es procedente hacerla del dominio público.

59. Lo anterior con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta (30) de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves NO SERÁN PÚBLICAS, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamiento, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el dueño de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada ley anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”


60. En ese sentido es importante, referir aquellas faltas que constituyan faltas administrativas graves y no graves, como lo estipula la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en el siguiente articulado:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
...
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.

XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
..."

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
I. El cohecho.
II. El peculado.
III. El desvío de recursos públicos.
IV. La utilización indebida de información.
V. El abuso de funciones.
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual.
VII. El actuar bajo conflicto de interés.
VIII. La contratación indebida.
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés.
X. El tráfico de influencias.
XI. El encubrimiento.
XII. El desacato.
XIII. La obstrucción de la Justicia.”
Énfasis añadido

61. A más de lo anterior, tampoco era procedente emitir un pronunciamiento si además de no corresponder a faltas graves, se encontraban en trámite, pues es de explorado derecho que el derecho de acceso a la información se verá restringido cuando vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes. 

62. Del caso concreto si bien solo se solicitó un dato estadístico y no ningún soporte documental de los expedientes; también lo es que no resultaba dable emitir un pronunciamiento al respecto porque dicho dato estadístico da cuenta de que esa persona está siendo sometida a tres procedimientos por denuncias interpuestas en su contra. En ese sentido, no pasa desapercibido que resultaría ocioso ordenar al SUJETO OBLIGADO a que clasifique su pronunciamiento en sentido negativo o afirmativo, pues el solicitante ya tuvo acceso a la información de referencia, por lo cual se determina dar vista al órgano de control interno de este Instituto en términos del Considerando siguiente.

[bookmark: _Toc83901402]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.

63. Con fundamento en el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativas las siguientes:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
 IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley; 
(…)”
(Énfasis Añadido)

64. Así, al existir en la respuesta un pronunciamiento que da cuenta de datos estadísticos que pueden vulnerar la intimidad, honor y la presunción de inocencia de una probable responsable al dar a conocer información de denuncias interpuestas en su contra que no están relacionadas con faltas administrativas graves y que se encuentran en trámite, debe darse vista al Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para que en uso de sus facultades y atribuciones determine lo conducente.

65. Al respecto, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”
(Énfasis Añadido)

66. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
(…)”
(Énfasis Añadido)

67. Por lo anteriormente expuesto y fundado, es Órgano Garante emite los siguientes:
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc82611052]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15703/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la solicitud de información 00530/NEZA/IP/2022. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando Quinto.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
















	



















Página 1 de 31

Página 29 de 31

image1.png
En cuanto a ingreso de denuncias en contra de la servidora piblica Anara Karen Velasco Pérez por los
ios en su solicitud, le informo que después de una busqueda exhaustiva en los
archivos de esta Contraloria Interna Municipal no se encontraron registros.
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